
[{J,{+q

Yi

Recursos Huma

BUIN

v
t

""0' t nm. lolg

DECRETO ALC. NO b9z VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, LZ y 63 letras ¡) y j) de la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de lvlun¡cipalidades y sus modificac¡ones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Mun¡c¡pal, don Juan Rodr¡go Astud¡llo Araya,

en el sent¡do de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas

en mater¡as relacionadas con la ejecuc¡ón del Proyecto Comunal del Programa de Apoyo a Familias para el

Autoconsumo - Año 2018, Decreto ALC. 2892 (3U l1l21tg).

3.- Que esta Mun¡c¡pal¡dad cuenta con recursos para efectuar contratac¡ones con este propósito,

Asignación Fondos de Terceros 114.05.96.018.009 - Autoconsumo.

4.- Las solicitudes de contratac¡ón No 50 y 51 de fecha 04 de Enero de 2019, enviadas por el

D¡rector de Desarrollo Comunitario, mediante las cuales solicita al señor Alcalde autor¡zar la contratación a

honorarios de las personas que se menc¡onan por prestac¡ón de serv¡cios profesionales, en el Programa de

Apoyo a Famil¡as para el Autoconsumo.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscr¡to con personas por prestación de serv¡cios

profesionales de Apoyo Técn¡co, Coordinadora y Apoyo Social, respectivamente, en el Programa denom¡nado

Apoyo a Fam¡l¡as para el Autoconsumo, según el sigu¡ente detalle:

No MONrO $ Fecha de
In¡cio

Fecha de
Término

1 Evelyn Andrea González Silva 174.000.- ou0u20t9 3t10312079

Z Pamela Loreto Luna Gajardo 204.000.- 07107120L9 3U0312019

NOM BRE RUT

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del D¡rector de Desarrollo Comunitario.

3.- Los contratos se celebran con la fecha especificada en el recuadro.

4,- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto

implique una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

5.- Impútese el gasto a la Asignac¡ón Fondos de Terceros 114.05.96.018.009 - Autoconsumo.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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